
 
 

 

Circular No. 100 
 
Asunto: APLICACIÓN EVALUACIONES BIMESTRALES - 2023. 

 
Señores padres de familia, Reciban un cordial Saludo: 

Respetuosamente me dirijo a ustedes, con el fin de dar a conocer el horario en el cual se aplicarán las evaluaciones 
correspondientes al segundo bimestre académico y las recomendaciones a tener en cuenta para su respectivo y 
óptimo desarrollo. 

22 DE AGOSTO 23 DE AGOSTO 24 DE AGOSTO 25 DE AGOSTO 
Lenguaje: 1° a 11° Matemáticas: 1° a 11° C. Sociales: 1° a 11° C. Naturales: 1° a 3° 

Inglés: 1° a 11° Filosofía: 10° y 11° Ética - Religión: 3° a 11° Biología: 4° a 11° 

    

C. Políticas: 10°y 11° Química: 4° a 11° 

  Física: 4° a 11° 
 
Recomendaciones para tener en cuenta: 

1. Respetuosamente se sugiere a los Padres de familia abstenerse de solicitar permisos a los 
estudiantes durante la semana de aplicación de evaluaciones bimestrales. Los estudiantes que no 
asistan durante la semana de evaluaciones bimestrales deberán presentar dichas evaluaciones 
únicamente durante los días 28, 29 Y 30 de agosto. 

2. Se evaluarán los aprendizajes trabajados durante las semanas 18 a 26. 
3. Las evaluaciones se presentarán en medio físico en los grados 1°, 2°A, 2°B, 3°, 4°A, 4°B y 5°en el aula 

de clase y contarán con el acompañamiento de un docente.  
4.  Las evaluaciones deben ser desarrolladas dentro del límite de tiempo establecido y en la fecha indicada. 
5. Durante la semana de aplicación de bimestrales, NO se realizarán tareas, o evaluaciones diferentes a las 

bimestrales, excepto simulacros MARTES DE PRUEBA en los grados 3°, 5°, 9°. 
6. Los estudiantes presentarán las evaluaciones bimestrales dentro del tiempo asignado para cada 

evaluación y una vez termine el tiempo deberán continuar en la jornada normal de clases según horario.  
7. Tener en cuenta que durante la semana de evaluaciones bimestrales está PROHIBIDO el porte y uso de 

teléfonos celulares por parte de los estudiantes. 
8. Se debe hacer uso del tiempo total asignado para cada prueba y no realizarla de manera apresurada lo 

cual podría generar errores al contestar y por ende calificación de BAJO desempeño. 
9. Tener en cuenta respetado estudiante que las evaluaciones bimestrales se deben desarrollar con total 

Honestidad y Responsabilidad. 
 

Cordialmente, 
 
 
 

OD-14 ANDRES YESID SIERRA PAREJA. 
Rector Liceo Francisco José de Caldas 

FECHA 
DÍA MES AÑO 

16 08 2023 

 


